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          VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 13 de febrero de 2008.


VISTO:



El EXP-FIC: 0001743/2007, caratulado: “CAMBIO CURRICULAR”, y



CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente Secretaría Académica solicitó el cambio de semestre calendario para el dictado de las Carreras: Técnico Universitario en Informática Industrial Orientación Automatización, Técnico Universitario en Informática Industrial Orientación Diseño Mecánico y Técnico Universitario en Mantenimiento Industrial (sede Tilisarao).


Que dicha solicitud tiene como fundamento la necesidad de posibilitar la carga de estas carreras en el Sistema Informático del Departamento de Alumnos, tarea que no ha sido posible llevar a cabo, por no coincidir el cuatrimestre académico con el año calendario.



Que el Decanato ordenó emitir acto administrativo (26/DIC./07).

Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 9º.- Generar y mantener en constante revisión crítica, metodologías de acción institucional orientadas a crear y afianzar el conjunto de condiciones que se estimen necesarias para la concreción de los propósitos que definen sus funciones específicas.













Por ello, y en uso de sus atribuciones,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS



                    
         ECONÓMICO-SOCIALES



                                              ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Establecer que para el dictado de las Carreras Técnico Universitario en Informática Industrial Orientación Automatización, Técnico Universitario en Informática Industrial Orientación Diseño Mecánico y Técnico Universitario en Mantenimiento Industrial (sede Tilisarao), se deberá considerar en la Malla Curricular que el Primer Cuatrimestre corresponde al Segundo Semestre del año que correspondiere.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.
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